
 

SUPLEMENTO. Tomo II. Ejemplar 14. Quinta Sección.  Año 108. 31 de marzo de 2025 

 
 
 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN Y DICTAMINACIÓN 



Cobiernode 

Guadalajara 

La Ciudad que 9 

tecu1da 

Verónica Delgadillo García 
Presidenta Municipal de Guadalajara 

Lic. José Manuel Romo Parra 
Secretario General del Ayuntamiento 

Mtro. Álvaro Martínez García 
Director de Archivo Municipal de 

Guadalajara 

Comisión Editorial 
Leticia González Ceballos 

Mima Lizbeth Oliva Gómez 
Karla Alejandrina Serratos Ríos 

Mónica Ramírez Valle 

Registro Nacional de Archivo 
Código 

MX14039AMG 

Diseño 
Coordinación General de 

Comunicación Institucional 

Edición e impresión 
Archivo Municipal de Guadalajara 

Esmeralda No. 2486 
Col. Verde Valle 

C.P. 44550 Tel 33 3818-3638
Ext. 8608 

La Gaceta Municipal es el órgano 

oficial de información del 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Gaceta Municipal 
Fecha de publicación: 31 de marzo de 2025 

Índice 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. DIRECCIÓN DE 
INTEGRACIÓN Y DICTAMINACIÓN 





• Integración y
Dictaminación

Dirección de Integración 

y Dictaminación 

• 

Gobierno de 

Guadalajara 

SEGEN-INDI-MP-03-0325 

Fecha de elaboración: Marzo 2017 

Fecha de actualización: Marzo 2025 

l 
Versión: 03 

1 





• Integración y
Díctaminadóra

Indice 

B. Políticas generales de uso del manual de procedimientos ................. 3 

C. Objetivos del manual de procedimientos .............................................. 4 

1. Inventario de procedimientos ................................................................ 5 

2. Diagramas de flujo .................. , ............................................................................. "', ... ,6 

4. Autorizacienes ........................................................................................ 24 

Manual de Procedimientos 

Cobierno i:h-: C11r1<fal�1jr1Ta 





l�l ., Integración y
� Dictaminadón 

A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 

Manual de Procedimientos 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que
se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinac1ón general o de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, asi como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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Acreditación de identidad, 

ratíficación de voluntad y 

reconocimiento de firmas de los 

integrantes de sociedades 

cooperativas 

Autorización de libros de 

condominio. 

Emisión de certificados de 

residencia, origen, antigüedad y 

derechos civiles políticos. 

Emisión de certificaciones y 

constancias de documentos de 

la administración pública 

municipal. 

Elaboración de proyectos de 

iniciativas y dictámenes. 

Emisión de opiniones técnicas. 

Atención de solicitudes de 

información pública, ARCO y 

Recursos, 

SEGEN-INDI-P-03-01 

SEGEN-INDI-P-03-02 

SEGEN-lNDl-P-03-03 

SEGEN-tNDl-P-03-04 

SEGEN-INDI-P-03-05 

SEGEN-lNDI-P-03-06 

SEGEN-INDI-P-03-07 

7 No 

9 No 

11 No 

13 No 

15 No 

17 No 

19 No 
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hií.l • lntegradón y
L!J Dlctaminadón 

2. Diagramas de flujo

i .

�-. �í�6QJQ .... ·::.-.�: .\ � .�:-�-�-:. :.� ----- _-:�-:��- � �i�1ní{{ijj{C,�t� .. � . __ ��� ___ -�-. ··-· .. 
.. 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio 

o Fin de flujograma 
l� 

Espera 

<&> Decisión exclusiva 

� Flujo de secuencia 

CJ Actividad 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

/ 

Firmas: 

Secretaría General 

Integración y Dictamínación 

Integración y Dictaminación 

Acreditación de Identidad, Ratificación de Voluntad y 
Reconocimiento de Firmas de los Integrantes de 
Sociedades Cooperativas. 

SEGEN-INDI-P-03-01 

Marzo 2025 

Ricardo Miguel Mendoza Zavala 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Oaisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Fecha de Autorización: Marzo 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

�Or:i Üo�l'C J

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

C1>b1HrH1 de Cu.:icl.i,a1:1r 1 



Acreditación de Identidad, Ratificación de Voluntad y 
Reconocimiento de Firmas de los Integrantes de 

Sociedades Cooperativas. 

SEGEN-INDI-P-03-01 

Acreditaclóo de lcten1!dad 
Persona Usuaria 

Q 
La persona usuaria se presenta a soricilar 

lnlormación sobre el lramne 

la persona usuaria pmsen!a los 
ro uTsítos 

integración y Oictamlnación 

Se informa a la perso11a usuaria los requisitos 
necesartos para la expedición del documenio 

Se requiere por la documentación faltan.ta 

se realiza el pago de los ctereci1os por la persona Se enlraga el formato pa,a que se realice el pago 
usuaria 14--+---i correspondiente en recaudaúora 

Se recibe copia ctel pago y se procede con el 
lrámlta 

e. agen a c1 a entre. _a persona represen1an e e a 
SocieiJad Cooperaliva y la persona Tílular de la 

Secretaría: General 

-Se entrega el -a.eta de ralfücaclón a ta persona 
Representante de la socreoad Cooperatwa 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

, 

Firmas: 

Secretaría General 

Integración y Dictaminación 

Integración y Dictaminación 

Autorización de libros de condominio 

SEGEN-INDI-P-03-02 

Marzo 2025 

Ricardo Miguel Mendoza Zavala 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Fecha de Autorización: Marzo 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

(¡ O 1� Órírf lUJ,J

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

------------ • ·• 
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., Integración y 
Didaminación 

Autortuclón de libros de condominio 
Persona usuarl'a 

La persona usuerla se presenta a sollci!llr 
lnfurínaclón sobm el tramite 

La persona usuaria presenta los 
re UISIIO$ 

Integración y Oictam!nacrón 

Se Informa a la persona usuaña los requisitos 
nece;;arfos para fa .expedici&n del documento 

Se requiere par la documentación fattanlé 

Se realiZa el pago de los <lerecl!Os por la persona -----1�--1 Se entraga el formato para que se realice el pago 
usuaria correspondiente en recaudadora 

Manual de Procedimientos 

Goblernn d:� Gu�dalajrtra 

Se ree e copla del pago y s� procsde con la 
autorización de tos Libros 

Se enlregan los Ubros de Condomlnlo ya 
autorizados a la persone usuaria 

Página 1 O de 24 

C(.;bi�rncde 
Guadalaj:arn 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Integración y Dictaminación 

Certificaciones y Constancias 

Emisión de certificados de residencia, origen, 
antigüedad y derechos civiles y políticos 

SEGEN-INDI-P-03-03 

Marzo 2025 

Ricardo Miguel Mendoza Zavala 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Fecha de Autorización: Marzo 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

� Ü l:Jv Ü0f(v-0_ J

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Cob,emo de G1J.1d;il,1¡,H l 
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Emisión de certificados de residencia, origen, 
antigüedad y derechos civiles políticos 

Emíslón de Certificados 

Persona Usuaria Integración y Olctamlnación 

Q 

1 La persona usuaria presen1a los 1
f--

---+---------� 
requisitos 1 ¡ 

Se reciben los 
documentos 

1 

1 
se requiere por la documenlación íallante 

J 

l Se real.Iza el pago de los óerecllos por la persona 11,..__,___1 Se entrega el fonnato para que se realtce el pago L,_ 
usuana J I correspondiente en rncaudaóora r-

�----------+-➔,I se recibe copia del pa90 y se procede a realizar el \ 
1 documento 

1 Se ffrma el documento por la persona ntular de la 
Secretarla General 

1 Se entrega certificado a la persona usuarta ! 

1 Se archiva e,;padlente 1 

ó 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Elaboró: 
\. 

Persona que

»t-( [0< \ 

Secretaría General 

Integración y Dictaminación 

Certificaciones y Constancias 

Emisión de certificaciones y constancias de 
documentos de la administración pública municipal 

SEGEN-INDI-P-03-04 

Marzo 2025 

Ricardo Miguel Mendoza Zavala 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Fecha de Autorización: Marzo 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

�o\�� Ü011001

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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• lntegradón y
Didaminadón

Emisión de certificaciones y constancias de 
documentos de la administración ública municipal 

Certificaciones y Constancia de documentos púbUcos 
Integración y Dictamlnaclón 

Se reeibe la sollellud de certmcar documenl!>S 
g_;¡neraos por depenóllcias del Municipio de 

GuaclalaJara 

No Sí 

¿Son susceptibles de Oi!rlíftcaciiln? 

e elabora un olido de 1eS1Juesla, en el cua 
se señalan la& razones y fundamentos 

)llñdlcos del mottvo por el cual los 
document!>S no son susq¡¡jb1es da 

cartlficeción �--

ta persona 11tular de la Secretaria General 
lirma el oficio de respuesta y se envía a la 

dependencia sotlcitante 

Se elabora la certificación y el oficio de 
respuesta 

La persona Tib.llar de la Set/etaria General 
firma la certíficac:lón y el oficio de respuesta 

y se envla a la dependencia ;ollcltanta 

Se recibe el acuse de recibido y se archiva 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Secretaría General 

Integración y Dictaminación 

Dictámenes y Proyectos 

Elaboración de proyectos de iniciativas y 
dictámenes. 

SEGEN-INOI-P-03-05 

Marzo 2025 

Ricardo Miguel Mendoza Zavala 

Oaisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Fecha de Autorización: Marzo 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

'I Ü l� C}J�CNLJ 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 



00 
► Integración y

Dictaminadón 

Manual de Procedimientos 

Gobierno de Guadalc1jara 

Proyectos de llllelatlvas y Dlctame11es 

lntevrnclón y Dl�tamlnaclón 

se recibe oficio de la persona 11tu1ar de la 
Secretarla General, en dQnde se lnslruye a raallzar 

una lnlciattva o dlclamen 

Se emíle un ollclo de respuesta y se entrega 
la initia1lva o dictamen 

Se recibe él acuse de recibido y se ari:hiva 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Integración y Dictaminación 

Dictámenes y Proyectos 

Emisión de opiniones técnicas 

SEGEN-INDI-P-03-06 

Marzo 2025 

Ricardo Miguel Mendoza Zavala 

Oaisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Fecha de Autorización: Marzo 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

C)o�cro1 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Cobierno dl! Gu,1cfal.1Ji1rl, 
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00 
t Integración y

Oictaminadón 

Manual d'<? Procedimientos 
GobiErno de Gur1dalaj::ua 

Emisión de Opiniones ncnlcas 

lntegraclóij y Dictamlnaclón 

Q 
se recibe oficio donde se smicl!a una Opinión 

Tecnlca de Uila lniclauva 

se recibe et acusa de recibido y se arewva 
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@ • lntegra�ión.�
� Dictammac1on

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Secretaría General 

Integración y Dictaminación 

Transparencia 

Atención de solicitudes de información pública, 
ARCO y Recursos. 

SEGEN-INDI-P-03-07 

Marzo 2025 

Ricardof iguel Mendoza Zavala 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Daisy Yolanda Sánhez Sánchez 

Fecha de Autorización: Marzo 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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00 
t Integración y

Didaminadón 

Atención de solicitudes de información pública, ARCO 
Recursos. 

Mam1al de Procedimientos 

Cobierno de Cu,3(falajnr,;1 

Transparencia 

Integración y Olctamlnaclón 

Q 
se recibe de la Dlrecclon de Transparencia y 

Brnmas Practicas fa so!!cilud o recurso 

Se analiza el contenido de la soílcllud o recurso 

SI No 

¿Es susCl!j)tibie de prevención o denvación? 

orma a a 
uenas 

cas !lis mot!Yos y fUMamentos por 
resul

t

a lmprocadanle la atenciiin de la 
sollcHud 

Se gestiona la sotlcitud con al área 
generadora que pudiera generar, poseer o ___ __, 

adrnlnisltar la informaci6n 

Se recibe el oficio del área ganeradora 
donde Informe sobre la existencia o 

lnexlstenda de la Información 

SI 

¿La respuesta CtJmllle con los requislos ele legalidad? 

No 

se envían las observaciones al area 
generadora p¡11a solventarlas 

se emíte un oncio al que se adJunia la 
respuesta del área generadora 

Se notlllca el Oficio a la Dirección de 
Transparencia y Buenas Praclicas 

Se Integra el acuse al 11XPedlenle y se archiva 
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r� t Integración y1� Dktaminac:ión 

Formato de solicitud para Certificados de residencia, origen, 

antigüedad y derechos civiles y políticos 

Secretaría 
• Cen�ral

Gu;idalajar.1 

Formato de Solicitud 

O_ Cettif"ioado de Fle:.idenolaC!udadanos 
O Certlffoado de Resldenoia f',lenores de,, Edad 
O _Certlfioado de Re.>s!de.>noia, Arnigüedad, Dereohos Ci11iles ¡¡ Polí1ioos 
. O Cl"frllfi0:¡ido de Resldenoia a E1manjeros 
O. Carta de Origen

tecüTda 

Firma dtl SoUoltan� G11�d.al.ajara,Jal.a __ dt _____ d�----

Secretaria 
• General

<,1,aoal,1¡Ma 
Comprobante de Solicitud 

Guadalatara,Jal.a __ dE-_____ de, ___ _ 

C❖n •�t• c:ompt<>b(>ol• ••r& •nlr.9:xi<> •I docum<nt<> �<>ll<itodo, "" lo oxtrovl•. ni lo- rn�ltMt._ 
. Óoiom� p'l<ld• t•r t•togk!o- por ,1 o<>lldl••t• 
Tclof<:>n<>: 33•3S3Nl40C E�.4521 

Manual de Procedimientos 

Cobierno de Cl:adalajnra 
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lilll ._ Integración y
� Dictaminación

Formato de pago de Derechos para Certificados de residencia, 
origen, antigüedad y derechos civiles y políticos 

Secretaria
• General 

Gu;id�t.1¡M.1 Formato de Pago 

O . Cl'rtifloado dt Ruidencia Cludadi.lnos ... -................. _ ....... - �83.008 · �lliflc.a.do dt Rtsldtnoia M. í!OOrindt Edad ........ � ......... '."'"""- ."$4$3.00
Cl'r\ificado dt Resldenofa, AntlgUe:dad, Otteohos Ci'Jlles y Polítir.io:; �$2.00

O: Certificado dt RH!dtnola i.l EKtrim¡eros: . • ....... '8$UO
O Ca1ta de Origim •• . ··�-----.. �·-· $8G2.00

Manual de Procedimientos 
Cobierno d;, Cuadalajar;i 

tecúTda 
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e, Integración y 
Oldaminación 

3. Glosario

Acuse de recibido. Copia simple del documento en el que se plasma 

la, firma, dependencia, hora, sello y nombre de la persona que recibe. 

ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

al tratamiento de datos personales. 

Carta de origen. Documento que expide la Secretaría General del 

Ayuntamiento en el cual se acredita que la persona fue registrada en 

el Municipio de Guadalajara. 

Certificado de residencia. Documento que expide la Secretaria 

General del Ayuntamiento en el cual se acredita la residencia de una 

persona en el Municipio de Guadalajara. 

Dictamen. Documento en el que se estudian y valoran las 

consecuencias de aprobar una iniciativa y se proponen puntos 

resolutivos. 

Iniciativa. Propuesta que se presenta al Ayuntamiento para su 

consideración sobre un tema específico. 

Titular. Persona al frente de un área de la administración pública 

municipal 

Manual de Procedimientos 

CobíPrrio dí� Cuada!ajara 
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�. ln_tegra�ión.�
� DJCtammacion 

4. Autorizaciones

lng. Samuel González Loza 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Gestión de la Calidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Integración y 

Dictaminación, dependencia de la Secretaría General (SEGEN-INDI-MP-03-0325), fecha de 

elaboración: Marzo 2017, fecha de actualización: Marzo 2025, Versión: 03 
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